
Ab. Mario Baquerizo Gonzalez Ay 

CANTON GUAYAQUIL 

NOTARIA VICESIMA TERCERA DEL -40 ¿002 

  

   

- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 
INMOFLAVIA S.A === 

CUANTIA: 5/.3'000.000,00------- 

   
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día tres de Febrero de mil novecientos noventa y cinco, ante 
SS a e 

mí, abogado MARIO BAQUERIZO GONZALEZ, Notario Vigésimo Tercero 

    

del Cantón Guayaquil, comparece: la Compañia INMOBILIARIA TY 

CONSTRUCTORA INMOFLAVIA S.A. representada por el señor FLAVIO 
-—-- --A---A-;álEEr Q IIISÉSN  __—_—uee—————, 

REINOSO RUIZ, quien declafa ser ecuatoriano, casado, arquitecto, en su 
y 

      

   que comparece a celebrar esta escritura pública "AUMENTO DE 

CAPITAL Í REFORMA DE ESTATUTOX, sobre cuyo objeto y resultados 

esta bien instruido, a la que procede de una manera libre, y espontineyf_ 

para su otorga fento me presenta la Minuta que dice asi: SEÑOR - 

NOTARIO; 

   
   sírvase autorizar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de la Compañía INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INMOFLAYVIA Sar, 

de conformidad con las cláusulas que a continvación se detallanr 

CLAUSULA PRIMERA. INTERVINIENTES.- Cotmparece 

suscribe las presente escritura pública el señor FLAYIO REINOSO RUIZ a 

otorga y    

  

nombre y en representación de la Compañia INMOBILIARIA Y 

CONSTRUCTORA INMOFLAVIA 5.8. en su calidad de Gerente, secón 

 



oy ” 

vo TÍ Vos 

consta del nombramiento y certificación correspond diente que se agrega e 

incorpora a la presente escritura pública como documento habilitante y 

debidamente autorizado para prefecto porda Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de fecha dog de Febrergde mil novecientos noventa y cine o, 

Copia certificada del Acta de Junta Géneral antes mencionada L a 

la presente escritura carre documento  Nhabilitanir” (LAUSU 

pública celebrada el SEGUNDA: ANTECEDENTES: Mediante escritura 

nueve de Noviembre de mil novecientos A y cuatro, ante el Notario 

        

inscrita en el Registro | Mercantil del mismo Cantón el cinco de Diciembre de 

mil novecientos ochent - 5e constituya” la Compañia 

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INMOFLAVIA 5.4, con un capital 

de QUINIENTOS MIL 00/100 SUCREX ID /Que mediante Escritura 

Pública celebrada el día primero de Diciembre de mil novecientos ochenta y 
AAA 

     

    
ocho, ante el Notario Décimo Octavg del Cantón Abogado German Castillo A, 

Suárez, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el día cínco de abril de 

mil novecientos ochenta y nueve, _se aumentó el Capital Social dela 
AA A 

  

    

Compañía INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INMOFLAVIA 3/4 a DOS 

HULLONES 00/100 aupa ss sión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 

    

INMOFLAYIA S.A Celebrada el_dos de Febrero de mil novecientos 

  

noventa y cinco, se resolvi ó aumentar el capital Social de la Compañia Je 

DOS MILLONES DE 00/100 SUCRESÁ CINCO MILLONES DE 00/100 

nuevas accjones ordinarias Y 

  

SUCRES, mediante la emisión de tres mil     

nominativas de un mil sucres cada una. Que como consecuencia del 

  

Aumento de Capital, se refórma el Artículo Tercero de los Estatutos y 

  

autorizar al Gerente_de la Compañía, para que otorgue y suscriba la 
MAN A A A 

- 

correspondiente escritura pública, €n los términos establecidos en dicha



AL. Mario Baquerizo Gonzalsz 

NOTARIA VIGESIMA TENCERA DEL 

a A A A 

    

   

  

   

CANTON GUAYAQUIL 

Junta General que se agregd 

  

su calidad de Gerents 

  

representada ha sido aumentado en la Cantidad de TRES MILLONES DE 

00/100 SUCRES mediante la emisión de tres mil nuevas acciones 

    

ordinarias y nominativas de un pil sueres cada ups de manera que el 

  

nuevo capital Social de la misma es de 5/5 '000.000 o 4CINCO MILLONES DE 

  

007100 SUCRES), dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de Do 

  

y 
€ suscritas y pagadas en la forma que consta del Ácta de Junta General 
o — 
e 
o 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía ANMOBILIARIA Y 

CONSTRUCTORA INMOFLAYIA 5.47 de fecha dos de Febrero de mil 

novecientos noventa y coca FRES) Que como consecuencia de lo anterior 

quedan reformado el artículo tercero de los estatutos de la Compañía en la 

    

forma establecida en la antes mencionada Acta de Junta General Ad 

Extraordinaria de Accionistas de fecha dos de febrero de mil novecientos JON 0 IebTEI. ue uy soe delito: 

noventa y cinc CUATRO) se deja constancia que los accionistas de la 
A > A 

Compañía INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INMOFLAVIA S.A. zon 

de nacionalidad] ecuatoriana. 
    ÍNCO) Yo, FLAVIO REINOSO ENIZ     

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, en mi calidad de GERENTE 

    

y por lo tanto representante legal_de la Compañía denominada 

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INMOFLAVIA S.A, ante usted y 

dentro del trámite de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

DECLARO BAJO JURAMENTO 

  

    

  

   
de mi representada, 

  

sobre la correcta



  

integración del Aumento de Capital «1 los términos ao dados enla Junta 

General celebrada el dos de Febrero de mil novecientos noventa y cínico, 

cuya acta consta incorporada como documento habititante. 6] jo constancia 

que el pago del Aus to de Capital esta registrado en la contabilidad de la 

empresa. Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

necesaria para la plena validez de la presente Escritura. Firmado» ALFREDO 

PARRA R.__ALFREDO PARRA RAMOS= ABOGADO- REGISTRO 

NUMERO: DOS MIL QUINIENTOS. DOCUMENTO HABILITANTE+7 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INMOFLAVIA 3 A, CELEBRADA 

EL DOS DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y £CINCO. En la 

Febrero de mil novecientos 

   

  

    

  

  

  

  

    

ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de 
e 

noventa y cinco, a las once horas, en las oficinas situadas en la Ciudadela 
- <A 

Urdesa, en la Avenida Victor Emilio Estradaaímero seiscientos veintiuno y 

Ficus, primer piso alto, se reúne la funta General de Accionistas de la 

  

Pr 

Compañía INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INMOFLAVIA S.A, 00 

la concurrencia de los accionistas siguientes: ARQUITECTO FLAVIO REINOSO        
RUIZ, por sus propios derechos propietario de un rnil novecientas noventa Y 
E 

seis acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, pagadas E 

fobia; 

  

    

   
A en su totalidad y con derecho a un mil novecientos noventa y seis 

INGENIERO LINO LE( COR IN GO,-por sus propios derechos 

propietario de una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres, pagada 
A 

en su totalidad y con derecho a un voto; INGENIERO SIMON REINOSO RUIZ, 

  

por sus propios derechos propietario de una acción ordinaria y nominativa 
QA 

de un mil sucres, pagada en su totalidad y con derécho a un vob EDWIN 

WALAREZO ANDRADE, por sus propios derechos propietario de una acción 
A 

o o a 

ordinaria y nominativa de un mil sucres, pagada en su totalidad con 

derecho a un voto; 7, ABOGADO ALFREDO PARRA RAMOS, por sus propios 
DS 

   

     



AA 

» 
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derechos propietario de una accióf ordinaria y nomina$"de uN 
: ATT E 

sucres, pagada en su totalidad y con derecho 71 voto 

  

   

    

      

    

FLAVIO REINOSQ RUIZ en su calidad de Gerente. Los 
A 

24] 

al socia 

  

concurrentes que representan la totalidad del capitz 

¿LONES DE 00/100 SUCRES, resuelven por    que es de DOS M unanimidad    
constituirso€én Junta General, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

doscientos ochentardó la e sín previa convocatoria por 

tratarse de una Junta Universal y en la se deberá tratar y resolver sobnre 

   

    

AA - 
9 e] punto único del orden del día: UNÓ.- Aumento de Capital 

Pago del mismo El secretario informa que se encuentra complete 
. A y = 

quórum reglamentario, por lo cual la Presidente. declara legalmente 
A AA 

y instalada la Junta y abierta las trafo Secretaria se procede a 

O 
leer el punto único del orden del día que dick; UNO.- áumento de Capital, 

O_o A 

Suscripción Y pago del misto. Toma la palabra la señora Presidente y 

      

   
   

¿e manifies ta que a lin de dar cumplimiento a la Resolución número noventa y 

sf tres. uno. uno. tres. cero cero nueve; firmada porel señor Superintendente 

E de Compañiías, doctor Gustavo Ortega Trujilld el diecinueve de agosto de mil 

0 novecientos noventa y tres, publicada en el Registra Oficial el primero de 

septiembre de mil novecientos noventa y tres en vista de dar una mayor 

solvencia económica a la Compañía es necesario proceder a Aumentar el 

capital social de DOS MILLONES DE 00/100 SUCRES que tiene 

actualmente a CINCO MILLONES DE 00/ 100 SUCRES, o es aumentar 

el capital por la suma de TRES MILLONES DE 00/100 SUCRES Luego de 

        

ciertas deliberaciones al respecto la Junta General de Accionistas resojiio 

por unanimidag-46, votos, aumentar el ca 

MILLOMES DE 00/100 SUCRES, para la cual se emitirán tres mil nuevas 

dtal en la suma de TRES 
rr ana,     

 



  

acciones ordinarias y nominativas de un mil Míéres cada Una, aumento que 

será suscrito integramente y pagado +4 mec ms veintici 

ciento por el Arquitecto FL 

    

    

  

suscribe tres mil nuevas acciones oflinaria as Y nominativas de un mil 5 

cada una de ellas y das paga en numerario, en un veinticinco por ciento. 

    

demas accionistas renuncian desde ya a su derecho de preferencia para 
! EC__ AA 

  

suscribir y pagar este Aumento de Capital, facultad contemple ada en la Ley 

de CompañiquComo consecuencia de este aumento de capita se reforma el 

artículo Tercero de los estatutos en los términos sigui ientes.-14£É TICULO 

  

OO 

TERCERO: El Capital Social de la Compañía de CINCO MILLOR 
E 

  

407100 SUCRES (S/ 000.000 001 dividido en cinco mil acciones ordinarias 
MAA AP e e 

y fominativas de un valor de un mil sucres 
   

   

    

bar A €__ A 
Compañía y cada título puede comprender una o ) varias a seciones. En lo que 

A 
respecta a la propiedad, conversión, destruce ión, perdida y Y anula ación de los 

peta 4 19 propiedad, conPorsiotl, Gestrue 

      

  

    
     

Títulos de acciones, regirán las 
     

  

aumentado por la Junta General de Accionistas. Las acciones estar an 
A ap 

  

numeradas del cero cero cero uno (0001) a la cinco mil (5 000) inc 105 2 y 

deja serán firmadas por el Presidente y el Gerente de la Compañía 

    

constancia que todos los accionistas de la Compañía INMOBILIARIA Y 0 

CONSTRUCTORA INMOFLAVIA S.A %0n de pacionalidad | ecuatoriana. 

Además esta Junta General Extraordinaria de Accionistas. por unanimidard, 

  

resolvió autorizar al Gerentg4e la Compañía, para que, otorgue y suscriba 

la correspondiente Escritura Pública contentiva de este Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos Fínalmente la señora Presidente manifiesta que de 

conformidad con el Reglamento éxpedido por la Superintendencia de 
F - 

Compañía edeBe dejarse constancia del detalle de los documentos



o 

[ A >. ¿8 0] | N GU ou 
Guayaquil, 6 de Octubre de 1.992 

o. | 
Señor Anquitecto 

  

Sr Ta ; : q | MN 

- FLAVIO REINOSO RUIZ, Preto E AS 
e A gin arg 

“Ciudad. 3 ve Fl eyda pa! q F E Pr 'O ¿D 

     

| 

| ! o "bl rta = 2 o 

| MM der da) to a 

amparos ¡ego 

. EA ” dy 2 

Cumplem poner en su conocimiento, que la Juñt Y General, ie de " Acélonistas de la Compañía 

brada. el. diarde. hoy; séls de Octubré 

il da Usted, ' pára el cargo - 

De mis consideraciones: 

  

   

Inmobiliaria y Constructorá INNOFLAVÍA . cele 
: MEM 

de mil novecientos noventa yi.closo tuvo ,el, aclerlo de. «desig 
y 294 , 

de GERENTE, por el perfodo estatútarlo;d CINCO. | o *e| | 
En tal designación, le corresponde reemplazar al señor En+Ique Cadena; Mo Marin, quien ha- 

biendose designado eficientemente en el cargo, recibló un voto tinánimé del áprobación de 
| 

Y: de los miembros de la mencionada Junta. 

el ejércicio de tales funciones / Corresponde Usted,. la te reséntación le al,judicial y 

  

    

    

   

  

y 
extrajudicial de la Compañía. Cr Hr E er de : o oa 

Sus atribuciones constn en la Escritura Pública.de, Cosrititución- de. la Conmipañía autorizada 

el dia nueve de noviembre dé mil novecientos ochánta” y culátri;" árita la Notarfa Ufidécima 

del Cantón Guayaquil, a cargo del Doctor Hugo, Atilr, Cusfrero, Gallardo, Inscrita en el re 

gistro Mer canti) el dia cinco de EMB, BA mu hóVéclentas. beheñta.y. cuatro. 

F “o lies. sti mba 

Dar nes > 

   
o, 7 Atentaménte 3 
cs ] : / 

< 3 . > o 

qe o Ós > 
DS $ EDWIN VALA ANDRADE Ss 

Se _— ESIDENTE. 

| 
| | 

RAZON DE ACEPTACION: EN la presente fecha, ACEPTO E CARO9/ÓE GERENTE DE LA 

i 
i 
1 

4 

. Guayaquil, 6 de Octubre de 1.992.. 

 



   

  

   

    

En la presente feche queda inscrito este 

n A A 
Nombremiento 4 .. Registro Mercantil No 

Follo(s).. 342: 
202 

No. E 3 SAS 

A 

Se tomó nota de este Nombramiento a foja 
4123 del nop Mercantil de/. 442 

  

Guayaquil,_20 4% desir 72 

AB. HECTOR M. ALCI 
_— 

AR ANDRABE 

Registrador Mercan el 

Cantón Guayaquil 

   



A , . ' » Al. Mario Baquerizo Gonzalez A 

NOTARIA FIGESIMA TERCERA DEL . 

CANTON GUAYAQUIL ATT 

incorporados al expediente de esta sesión La Junta en cupáAfitinien! 

  

   
dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los Ae: 

] iente soy/a) Lista de asister ES y bum 
h 

  

cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma 

unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión 

firmando para constancia todos los accionistas, la señora Presidentef el 

uscrito secretario qUe certifica/FIRMADO) MARIA E LOÚR DE REINOZO, 

Presidente; FIRMADO) EDWIN VALAREZO ANDRADE/ accionista; FIRMADO!) 

ING. SIMON REINOSO RUIZ, accionista; FIEMADO+FA4¿B. ALFREDO PARRA 

RAMOS, accionista 2/AIRMADO! LINO LOOR INTRIAGO, accionista; FIRMADO? , A 

¿2R0. FLAVIO REINOSO RUIZ Ger enter Secretari io Ae la Junta“ CERTIFICO Que 

  

      

        2
 

    

     

      

esta copia del Acta de la Junta General de Accionistas de la 

CompañíalNMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INMOFLAVIA 

  

L 

día dos de Febrero de mil novecientos noventa y cinco, es fiel copia de su 

original, el mismo que, reposa en los archivos de la Compañía, a los que me 

a laqfesente escritura publica: remito en caso necesario/ Queda agregado a 

el nombramiento de FLAYIO REINOSO RU 

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INMOFLAVIA S ¿A Hasta aquí la 

    

     

    

  

    
   

como Gerente 3 de la Compañia 

ininuta y documentos habilitantes inserto y agregados. Tugdos los cuales en 

un mismo texto, quedan elevados a escritura pública, el Notario, doy Te 

que despues de haber sido leida en alta voz toda esta escritura pública al 

compa are tente, este la aprueba y la suscribe conmigo aÑota9 A en Solo 

Ab. -verizo González 
¡mu + ercero del Cantén 

Por la Compañía INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INMOFLAVIA 

S.A. 

 



FLAYIQ      050 RUIZ / 

RUC. 0990721327001 

co 09-04392727 

CA... 141-201 

hdp. 
e 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE quinto / 

no QUE FIRMO, RUBRICO Y/GELLO, EN GUAYAQUIL A LOS 

DIECISEL AS DEL MES DE FEBRERY DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

   Alb. Mario Baquerizo Gonzáléz 
Nelorio Vipeasim-: “e.rcero del Canién 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución N% 95-2-1-1-002258 dictada por el Subintendente de Derecho 

Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 24 de marzo de 

1995, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha resolución al 

margen de la Matriz de la Escritura Pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía anónima denominada 

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INMOFLAVIA S.A. otorgada ante 

mi el 3 de febrero de 1995.- Guayaquil, veintiocho de abril de mil + 
23 . con , ES Ma     

CERTIFICA) Que con feuha de huys y; En cumplimiento de lo er» 

> 

 



$ “40u607 

denedo un le Resslusión NO YS-2-t-1-002238, Ulsiuda el Ed 

tenduneta de Conpañles de Euayaquil, Encargada, quede In 
eriño ema eseritaro, la misma que sontiane sl AUMATO DE 

CAPITA Y REFORMA DE ESTATUTOS de INMOBILIARIA Y CONSTRUE 

TORA WIA SOCIEDAD ANONIMA, de fajas 3 

número (3.928 del Fegiowra Murcemtt2, Hui 

los y enetada bajo el número 25.203 del ' 

   

   

    
   

  

    
   

    

1.975, per el vañar Presidente de la 

en el Registro Oficial NO 878 del 29 y 

Gueyaquil, veinte y cate de Julia de 

erivra e fajas 26.26% del "egistro * 

industriales de 1.90% y 9.121 dul u 

veinte y seño de Julio de m31 navae lay 

El Registrador "ercant112 Suplenis.- 

    

Ragistrador Mercantil Suplente 

del Concón Guéyequil 

 



que . 

¿Us ds 

DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Cuarto de la Resolución Número 95-2-1-1-002258, dada por la 

Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, el 24 de Marzo de 

1995, se tomó nota de la Aprobación del Aumento de Capital y 

Reforma de Estatuto de la Compañía INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 

INMOFLAVIA SOCIEDAD ANONIMA, que contiene dicha Resolución, al 

margen de la matriz de la Escritura Pública de Constitución de 

fecha 9 de Noviembre de 1984.- Guayaquil, Agosto 11 de 7 

    

      

DR. JORGE FINO VIRYAZA 
NOTARIO ECO PRA 

CANTON CUAVA it     

 


